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Referencia: 2020/00029035W

Asunto: ADQUISICIÓN DE LA OBRA DE ARTE ÚNICA "CABRA AL VIENTO" 
ESCULPIDA POR EL ARTISTA JUAN MIGUEL CUBAS

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO/A INSULAR DE ÁREA

 
Servicio de Contratación 
NºExp.: 2020/00029035W
Ref.:RCHO/mcs

De conformidad con la providencia del Consejero de Área Insular de Cultura, Patrimonio Histórico, 
Innovación, Transparencia y Participación Ciudadana de fecha 09.06.2021, referente a la propuesta 
de adjudicar del contrato de suministro para la adquisición de la obra única “cabra al viento”, 
construida por el artista Juan Miguel Cubas, mediante procedimiento negociado sin publicidad de 
acuerdo con el artículo 168, apartado a) 2º de la LCSP, se emite la siguiente,

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- Mediante resolución número CAB/2020/6656 de fecha 14.12.2020 se aprobó el 
expediente de contratación denominado “Contrato de suministro para la adquisición de la obra única 
“cabra al viento”, construida por el artista Juan Miguel Cubas”, mediante procedimiento negociado 
sin publicidad, con un presupuesto máximo de gasto que  asciende a la cantidad de cuarenta y cinco 
mil euros (45.000,00€), incluido el IGIC.

El IGIC aplicable es el 3% que asciende a la cantidad de mil trescientos diez euros con sesenta y 
siete céntimos (1.310,67 €).

Segundo.- En la citada resolución se autorizó el gasto del expediente de contratación por la 
cantidad de de cuarenta y cinco mil euros (45.000,00€), incluido el IGIC, con cargo a la aplicación 
presupuestaria nº. 510 3330X 62903.

El IGIC aplicable es el 3% que asciende a la cantidad de mil trescientos diez euros con sesenta y 
siete céntimos (1.310,67 €).

Tercero.- El día 14.12.2020 se envía al artista Juan Miguel Cubas invitación para participar, y para 
la presentación de la aceptación del contrato en los términos previstos y la documentación a la que 
hace referencia la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Cuarto.- El artista Juan Miguel Cubas Sánchez presenta la documentación requerida junto con el 
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ANEXO II. “Aceptación del contrato y declaración responsable”, constando la misma en el 
expediente.

Quinto.- Con respecto a los certificados de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social obran en el expediente y están en vigor.

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 150 de la Ley de Contratos del Sector Público, el 
Decreto de la Presidencia número 1183/2021 de 12 de marzo y el acuerdo del Consejo de Gobierno 
Insular de fecha 15 de marzo de 2021 por el que se nombra al Consejero de Área Insular de Cultura, 
Patrimonio Histórico, Innovación, Transparencia y Participación Ciudadana, se emite la siguiente 
propuesta de resolución.
                                             

Vista la Propuesta de Resolución del Servicio, en la que se manifiesta que se ha 
tenido en cuenta en el expediente que sirve de base a la presente resolución el procedimiento 
legalmente establecido, fiscalizada como Fiscalización de conformidad por la Intervención.

RESUELVO:

  

PRIMERO.- Autorizar a la Tesorería del Cabildo a retener la cantidad de 2.184,47 € equivalente al 
5% del importe de adjudicación, excluido el IGIC, de la obra del artista Juan Miguel Cubas Sánchez 
con  DNI 42886653W para la constitución de la garantía definitiva, de conformidad con la cláusula 
11 del pliego de cláusulas administrativas particulares y la declaración responsable de los 
representantes de la empresa.

SEGUNDO.- Adjudicar al artista Juan Miguel Cubas Sánchez con  DNI 42886653W para la ejecución 
de la obra única “cabra al viento”, mediante procedimiento negociado sin publicidad de acuerdo con el 
artículo 168, apartado a) 2º de la LCSP, por un precio de cuarenta y cinco mil euros (45.000,00€), 
incluido el 3% de IGIC, que asciende la cantidad de mil trescientos diez euros con sesenta y siete 
céntimos (1.310,67 €).

TERCERO.- Disponer a favor del artista Juan Miguel Cubas Sánchez  con  DNI 42886653W, el 
gasto del contrato por importe de cuarenta y cinco mil euros (45.000,00€), incluido el 3% de IGIC, 
con cargo a la aplicación presupuestaria nº 510 3330X 6290320 denominada “adquisición de obra 
de arte única cabra al viento construida por el artista Juan Miguel Cubas” con número de referencia 
220200005364 y número de operación 220200041669.

CUARTO.- Requerir al artista JUAN MIGUEL CUBAS SÁNCHEZ para que, en el plazo de quince 
días hábiles contados desde el día siguiente a la notificación de la adjudicación proceda a la 
formalización del correspondiente contrato.

QUINTO.- Publicar resolución de adjudicación en el perfil de contratante en plazo de 15 días.

SEXTO.- Designar a D. Horacio Umpierrez Sánchez, Gerente del Palacio de Formación y 
Congresos, responsable del citado contrato.

SÉPTIMO.- Notificar la presente resolución al  artista JUAN MIGUEL CUBAS SÁNCHEZ  y dar 
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traslado de la presente resolución al Servicio de Contratación, para proceder a la publicación de la 
adjudicación del presente contrato y al Servicio de Contabilidad, para proceder a su contabilización y 
al Servicio de Cultura y al Pleno de la Corporación en la primera sesión ordinaria que celebre.

El presente acto administrativo pone fin a la vía administrativa, y en consecuencia podrá ser recurrido 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado o ser impugnado 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo 
contencioso-administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, según disponen los artículos 123 de la 
ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa. Cabildo de Fuerteventura.

En su caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes. Transcurrido dicho plazo, 
únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la 
procedencia del recurso extraordinario de revisión.

El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto.

                                            

Así lo manda y firma el/la Consejero/a Insular de Área del Cabildo de Fuerteventura, 
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